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Abstract: This article develops aspects related to curriculum discussions about psychology degree pro-
grams, and puts them within the frame of the latest argentinian university policies. Psychology degree edu-
cation in Argentina is linked to national educational guidelines and specifically to evaluation and accredita-
tions processes. It is remarked the particular situation of psychoanalysis inside these processes. Then, for 
this study we consider studies about higher education, regulations related to the functioning of psychology 
programs, reports made by the Association of Academic Units in Psychology (AUAPSI), and sociological and 
historical studies about psychology and psychoanalysis in Argentina.
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Resumen: El presente artículo aborda aspectos vinculados a las discusiones curriculares en las carreras 
de psicología, insertando estos debates en el marco de las últimas políticas públicas universitarias en la 
Argentina. La formación de grado en psicología se encuentra ligada a los lineamientos educativos del país, 
dentro de los cuales ejercen especial influencia los mecanismos de evaluación y acreditación universitaria. 
Se destaca además la particular situación del psicoanálisis en esos procesos. Para este estudio entonces, 
se consideran abordajes sobre educación superior, normativa relativa al funcionamiento de las carreras de 
psicología, los informes elaborados por la Asociación de Unidades Académicas de Psicología (AUAPSI), y 
trabajos sociológicos e históricos en torno a la psicología y el psicoanálisis en la Argentina. 
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo intenta establecer nexos entre la polí-
tica y gestión universitarias de las últimas décadas 
y las discusiones sobre los contenidos de las ca-
rreras de psicología en Argentina. Además, debido 
al protagonismo históricamente adquirido se pres-
ta especial atención a la circulación del enfoque 
psicoanalítico en esas instancias. Para esto, se 
consideran los abordajes realizados por distintos 
autores en torno a las políticas públicas vinculadas 
al ámbito universitario (Sanchez Martinez, 2002; 
Suasnabar, 2005, 2011; Rinesi & Soprano, 2007; 
Giustiniani, 2008; Chiroleu, 2012; Marquina, 2012; 
Rinesi et al., 2012) quienes coinciden en ubicar a 
la Ley de Educación Superior 24.521 como  un eje 
central en la historia reciente de las universidades 
argentinas. A partir de ella se estableció una nueva 
agenda de trabajo, la que a su vez previó meca-
nismos para la implementación de nuevos linea-
mientos. Entre ellos, son susceptibles de analizar 
los procesos de evaluación y acreditación en Ar-
gentina, los que han sido puntualmente trabajados 
por Carlos Marquis y Víctor Sigal (1993), Diego 
Márquez y Mónica Marquina (1997), Marcela Mo-
llis (1999), Norberto Fernandez Lamarra (2003) y 
Ariadna Guaglianone (2013). Estos trabajos dan 
cuenta de la complejidad de dichos mecanismos. 

En este artículo, entonces, se tienen en cuenta 
estos trabajos, como así también se considera la 
normativa que ha regulado y regula actualmente 
el funcionamiento de las carreras de psicología. 
Además se trabaja con las iniciativas emprendi-
das por instituciones que nuclean a estudiantes y 
graduados en psicología. Por otro lado, se toman 
en consideración abordajes en torno a la forma-
ción académica de los psicólogos y distintos análi-
sis socio-históricos sobre la psicología y el psicoa-
nálisis en Argentina. 

INSTANCIAS DE DEBATE EN TORNO A LAS 
CURRÍCULAS DE PSICOLOGÍA: EL ANTECE-
DENTE DE LA DÉCADA DEL ’90

Los contenidos curriculares de las carreras de psi-

cología, han sido objeto de debate por parte de 
los propios actores universitarios desde el inicio 
de las carreras a mediados de la década de 1950. 
No sólo en lo referente a  los contenidos teóricos 
que se dictan en las aulas, sino también en la dis-
tribución horaria de formación teórica y práctica, 
los modos de enseñanza etc. Sin embargo, estas 
discusiones se han visto afectadas a lo largo de su 
historia por las rupturas institucionales de los regí-
menes políticos en Argentina. En este sentido, la 
restauración de la democracia abonó el terreno en 
gran medida para la continuidad de estas puestas 
en común1.

A partir de 1983, se promovió, entonces, el for-
talecimiento de la democracia y particularmente 
en política universitaria se instó a la recuperación 
de la autonomía de las universidades nacionales 
y la normalización de su funcionamiento. En lo 
que se refiere a la psicología, algunos autores han 
remarcado que desde ese momento uno de los 
factores característicos de la formación universita-
ria en esta disciplina es la constitución de unida-
des autónomas, es decir, facultades de psicología 
en las distintas universidades públicas (Plotkin, 
2003;  Klappenbach, 2006 & Noailles; 2010). Este 
ha sido el caso de la Facultad de Psicología de la 
Universidad de Buenos Aires en 1986, en 1987 la 
de la Universidad Nacional de Rosario, en 1994 la 
de la Nacional de Tucumán, en 1996 la de La Na-
cional de Mar del Plata, en 1999 la de la Nacional 
de Córdoba; en 2006 la de la Nacional de La Plata 
y en 2012 la Nacional de San Luis. En lo adminis-
trativo, esto conllevó la libertad de cada facultad 
para manejar sus recursos, además que supuso 
el alejamiento de disciplinas afines a las que había 
estado vinculada en períodos anteriores. De esta 
manera, este período que se inició con el regreso 
de la democracia en Argentina ha sido caracteri-
zado como de plena institucionalización de la psi-
cología (Klappenbach, 2006).

Ya en la década de 1990, bajo la influencia 
de los procesos de globalización, se pretendió 
por parte de los propios actores universitarios, 
establecer estándares comunes y mínimos en la 
formación del psicólogo en Argentina.  Esos pro-
cesos globalizatorios tuvieron impacto en  toda la 

1 Previamente a estas instancias ─ entre fines de 1958 y 1960 ─los referentes fundadores de las distintas carreras del país, se reu-
nieron para organizar el campo. Sin embargo, ante la falta de docentes con formación en las áreas que se intentaban promover, las 
reuniones no tuvieron demasiado éxito. En 1960 el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) convocó 
por primera vez a las carreras de psicología para el intercambio de experiencias. En esa reunión tampoco se llegó a grandes acuer-
dos, exceptuando el consenso sobre  la orientación de cada carrera en particular: la Universidad Nacional de San Luis debía estar 
vinculada a la educación, la de Córdoba al ámbito industrial, la de Rosario a la psicometría y  Buenos Aires a la práctica clínica y social 
(Dagfal, 2009).
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áreas de la psicología. 

LA INCORPORACIÓN EN EL ARTÍCULO 43 DE 
LA L.E.S. Y EL PROCESO DE ACREDITACIÓN 
DE LAS CARRERAS DE PSICOLOGÍA

A partir del año 2003, las políticas educativas en 
Argentina se caracterizaron fundamentalmente 
por  un aumento del presupuesto. Al año 2010, las 
partidas destinadas a la educación representaban 
en total un 6% del PBI, revirtiendo de este modo 
la tendencia de períodos anteriores, que mostraba 
un  desfinanciamiento estatal en esta área. Si bien 
esto significó un importante avance, en las ges-
tiones del kirchnerismo en materia de educación 
superior continuaron funcionando los mecanismos 
implementados por la Ley de Educación Superior 
─entre los cuales se encuentra la evaluación ins-
titucional y la acreditación de carreras─, pero ya 
siendo reapropiados por los diferentes actores po-
líticos y universitarios (Suasnábar, 2005; Rinesi et 
al., 2012).

En particular, esas instancias de evaluación 
y acreditación revisten una complejidad con dis-
tintas aristas que precisan ser consideradas. Pri-
meramente, se destacan la cantidad de actores 
universitarios con poder de decisión que atravie-
san los distintos niveles en la gestión universitaria 
(Secretaría de Políticas Universitarias, Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universi-
taria- CONEAU-, Consejo de Universidades y los 
niveles decisionales intrauniversitarios: Consejo 
Superior, Directivo, Direcciones de Carrera, etc.), 
a los que se le agregan los responsables de las 
cátedras y los mismos estudiantes de las carreras. 
Esta multiplicidad de agentes involucrados dificul-
ta la implementación de los mecanismos de eva-
luación y acreditación. 

 Luego, se destaca el principio de autonomía 
universitaria y con él específicamente, el de liber-
tad de cátedra, ambos basados en la reforma uni-
versitaria de 1918. En ellos se resguardan los do-
centes al sentirse examinados y, muchas veces, 
incluso amenazados en sus funciones ante los 
procesos de evaluación y acreditación. Más aún, 
se plantea que la misma Ley de Educación Supe-
rior constituyó un límite a la autonomía académica 
(Giustiniani & Carbajal, 2008) y que las políticas 
neoliberales en las cuales se enmarcó esta ley, 
llevaron a que la Universidad se encontrara doble-
mente presionada: tanto por el estado evaluador, 
como por el mercado que restringe su funciona-

educación superior argentina a través de las re-
comendaciones de  organismos internacionales 
de financiamiento, para la comercialización de la 
educación ─entre otros lineamientos de corte neo-
liberal─. Pero además, se comenzaron a alentar 
desafíos regionales de integración, tanto a nivel 
nacional como internacional. En este contexto el 
Estado nacional delimitó una serie de políticas 
que apuntaron fundamentalmente a llevar a cabo 
medidas tendientes a la búsqueda de nuevos re-
cursos, y a mejorar la calidad por medio de los 
mecanismos de evaluación y acreditación. Todas 
estas acciones fueron amparadas en la Ley de 
Educación Superior Nº 24.521, sancionada en 
1995. 

En este escenario, las preocupaciones en torno 
a la formación en psicología  tuvieron lugar por un 
lado, en los trabajos de autores que desarrollaron 
estos temas (Klappenbach, 1998, 2000; Paolucci 
& Verdinelli, 1999; Rossi, 1997; Sanz Ferramola, 
2000; Vezzetti, 1996; Vilanova & Di Doménico, 
1999). Por otro lado, los debates en esta materia 
en nuestro país se institucionalizaron a través de 
la integración de distintas carreras de psicología 
en la Asociación de Unidades Académicas de Psi-
cología ─AUAPSI─ a principios de la década de 
1990. Esta asociación está compuesta actualmen-
te por nueve facultades de universidades públicas 
de Argentina y Uruguay, y en su estatuto fundacio-
nal pretendió “promover la interrelación entre las 
distintas unidades académicas de psicología del 
país con el objetivo permanente de mejorar la for-
mación de grado y posgrado, la investigación y la 
extensión universitaria (…) propender al logro de 
objetivos comunes en cuanto al perfil del gradua-
do, su currículum y grado académico, acorde con 
las necesidades nacionales” (1991). 

Posteriormente, luego de haber organizado 
una serie de foros y encuentros, AUAPSI redactó 
un informe de diagnóstico y otro de recomenda-
ciones para las carreras, en 1998 y 1999, respec-
tivamente. Allí participaron los representantes de 
las distintas casas de estudio que formaban parte 
de ese organismo. Ambos textos dieron cuenta, 
entre otros aspectos, del acento que existía en 
las carreras en el ámbito profesional y, dentro de 
él, en la clínica psicoanalítica ─en lo referente a 
los contenidos dictados─. Se destacó entonces 
la necesidad de dar lugar a áreas vacantes y de 
incorporar otras corrientes teóricas. Es decir, que-
dó manifiesta formalmente la preocupación de los 
representantes de las distintas casas de estudio 
de pluralizar la formación hacia otros enfoques y 



PSIENCIA. REVISTA LATINOAMERICANA DE CIENCIA PSICOLÓGICA 
PSIENCIA. LATIN AMERICAN JOURNAL OF PSYCHOLOGICAL SCIENCE

38DEBATES CURRICULARES EN PSICOLOGÍA CURRICULUM DEBATES IN PSYCHOLOGY

Superior en su artículo 43. Según esta norma, el 
ejercicio de esas profesiones es de “interés públi-
co” y pone “en riesgo de modo directo la salud, la 
seguridad, los derechos, los bienes o la formación 
de los habitantes”. Por ello, se exige que estas 
carreras respeten una determinada carga horaria, 
contenidos curriculares básicos y criterios sobre  
la formación práctica. 

Recién en el año 2009, bajo la resolución 343 
del Ministerio de Educación, se aprueban esos 
contenidos curriculares básicos, carga horaria, 
criterios para la formación práctica, actividades 
profesionales reservadas al título de psicólogo, 
y los estándares para la acreditación de las ca-
rreras4, aspectos previamente consensuados por 
AUAPSI y la Unidad de Vinculación Académica de 
Psicología de Universidades de Gestión Privada 
(UVAPSI) en el año 20075. Allí, se postula que los 
planes de estudio deben contemplar una “forma-
ción generalista con pluralismo teórico y perspec-
tiva multidisciplinaria que posibilite la posterior 
especialización del egresado”. Se observa nueva-
mente, que en esta instancia queda asentada en 
la normativa la intención de promover una  aper-
tura a distintas áreas y enfoques de la psicología. 

A MODO DE CIERRE

En las revisiones curriculares aquí abordadas, se 
ha observado cómo quedaron establecidas las in-
tenciones de abrir espacios a otras corrientes teó-
ricas distintas al psicoanálisis, como así también 
la voluntad de promover la formación en áreas de 
la psicología más allá de la clínica. Estos postula-
dos fueron prescriptos en documentos formales: 
por un lado, en los informes consensuados de 
AUAPSI y AUAPRRI a fines de  la década del ‘90 
y por otro lado en la resolución 343/2009 del Mi-
nisterio de Educación. 

Actualmente se entiende que la política de im-
plementación de los mecanismos de evaluación y 

miento (Rinesi & Soprano, 2007). Así, dado que 
existen muchos factores externos que influencian 
las decisiones de las universidades antes que ha-
blar de autonomía, se alega que la universidad 
actualmente reviste un carácter heterónomo (Shu-
gurensky, 2000).

Además, es necesario mencionar que en los 
establecimientos universitarios se generan resis-
tencias al cambio y a las innovaciones curriculares 
(Letelier, 1993), a la vez que se rutiniza el currícu-
lum y se autorreproducen las instituciones, situa-
ción propia de toda burocracia instituida. Este as-
pecto se refleja en las dificultades que encuentra 
cualquier proceso de cambio o actualización del 
conocimiento en las instituciones escolares (Tenti 
Fanfani, 2009). Así, los obstáculos en torno a los 
cambios en la educación superior también  tienen 
que ver con aspectos de rutina y tradición de los 
mismos profesores de las cátedras (González, 
1993). A su vez, en nuestro país los estudiantes 
también muestran resistencias a estos procesos2. 
Estos aspectos están en relación en el caso de los 
establecimientos universitarios de gestión pública,  
con su propia cultura organizacional que denota 
─ante la aplicación de cualquier tipo de medida─ 
características de discusión plural, democrática y 
extendida. Por todo esto, se observa que los pro-
cesos de evaluación y acreditación son de funcio-
namiento complejo y de lenta resolución. 

Luego de estas salvedades, se destaca la ini-
ciativa encarada por AUAPSI junto con AUAPPRI 
(Asociación de Unidades Académicas de Psicolo-
gía de Universidades Privadas) y por su parte en 
lo gremial y profesional, la Federación de Psicó-
logos de la República Argentina (FEPRA), de pe-
ticionar repetidas veces ante el Estado, logrando 
que en el año 2004 las carreras fueran incluidas 
en el artículo 43 de la Ley de Educación Supe-
rior3. A partir de ese momento, Psicología forma 
parte del grupo de carreras que deben ser eva-
luadas y acreditadas periódicamente, acorde a lo 
que establece el artículo de la Ley de Educación 

2 Ver: Estudiantes y docentes se rebelan contra la Coneau. 12 de mayo de 2013. La voz del interior. Consultado en junio de 2013 
en http://www.lavoz.com.ar/cordoba/estudiantes-docentes-se-rebelan-contra-coneau. También léase: Malestar en Psicología por el 
proceso de acreditación, 21 de mayo de 2013. El Diario. Consultado en agosto de 2013 en http://www.eldiario.com.ar/diario/interes-
general/81577-malestar-en-psicologia-por-el-proceso-de-acreditacion.htm
3 Se destaca en este sentido la importancia  de que las  instituciones universitarias encaren los procesos de cambio institucional como 
iniciativas endógenas, esto es: asumidas y apropiadas por los actores universitarios (Krostch, 1994) , lo cual a la vez se encuentra en 
relación al auto-conocimiento de las  especificidades y las lógicas que las atraviesan (Suasnábar 2002).
4 “La construcción de los estándares para la acreditación de las carreras de grado es un proceso en el cual las asociaciones profesionales 
o las agrupaciones de decanos de un campo académico  y científico conforman un ámbito donde se comparten experiencias propias y 
se proponen soluciones a las problemáticas de las carreras” (Guaglianone, 2013: 125). 
5 Disponible en: http://auapsi.psyche.unc.edu.ar/
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cumento elaborado para la acreditación de la 
carrera de grado de Psicología. Disponible en: 
http://auapsi.psyche.unc.edu.ar
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Klappenbach, H. (2000). El título profesional de 
psicólogo en Argentina. Antecedentes históri-

acreditación, y particularmente las observaciones 
y prescripciones realizadas por la CONEAU a las 
distintas carreras de psicología, introducirán modi-
ficaciones y mostrarán avances en lo que respecta 
a la formación en esta disciplina y al status del psi-
coanálisis inserto en ellas. Por tanto, dado que se 
trata de un proceso de reciente implementación, 
resta aguardar un tiempo para analizar el impac-
to ─para las propias carreras y para los enfoques 
teóricos que ella circulan─ de las transformacio-
nes previstas en estas instancias.

Por último, si bien el carácter inconcluso de 
estos procesos restringe ciertas posibilidades de 
aná lisis, hoy efectivamente sí es posible indagar 
en torno a las representaciones de los respon-
sables institucionales: tanto los directivos de las 
carre ras, como los profesores a cargo de las cáte-
dras. Así, uno de los desafíos para los investigado-
res argentinos en formación en psicología, reside 
en abordar las perspectivas de estos agentes en 
re lación a las instancias de evaluación y acredita-
ción, como así también en analizar la influencia de 
estas visiones y creencias en la introducción de 
cambios o en el refuerzo de lo establecido dentro 
de las carreras, incluyendo aquellos aspectos re-
feridos a la circulación del enfoque psicoanalítico, 
el cual ha sido históricamente predominante.
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